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REGIMEN DE MULTAS
I.- Mora en la ejecución de los trabajos:

a) Cuando la mora fuere sobre el plazo de terminación, el Contratista abonará en concepto de multa, los
porcentajes que a continuación se detallan, tomados sobre el monto de obra no ejecutada, adicionándose los
gastos de Inspección.

La liquidación se hará en forma mensual y acumulativa, a saber:

Porcentaje de atraso respecto al plazo contr. % de multa
0 a 5% ........................... 1%
6 a 10%............................ 3%
11 a 15%............................ 6%
16 a 20%............................ 8%
21 a 25%............................ 10%

Estas multas tendrán siempre carácter definitivo y darán motivo en caso de alcanzarse al tope del 10% del
monto contractual a la rescisión del Contrato, conforme se prevé en los Artículo 31 y 73 Inc. f) de la Ley 6351.

b) Por otra parte, cuando el monto total de certificación no alcance el ochenta y cinco por ciento (85%) de
las previsiones del Plan de Trabajos e Inversiones aprobado, para la fecha de certificación, el Contratista abonará
en concepto de multa a partir del primer certificado subsiguiente a aquel que causa el déficit de ejecución, los
importes que se indican:

* Durante  las  dos  (2)  primeras  semanas,  por  cada  semana  el  diez  por  mil  (10‰)  del  monto
contractual  correspondiente  al  déficit  que  acuse  la  certificación  en  que  se  aplique  la  multa,
respecto al plan de trabajos aprobado.

*Durante las semanas subsiguientes se aplicará el veinte por mil (20‰) del mismo valor.

Estas penalidades por incumplimiento del Plan de Trabajos e Inversiones tendrán carácter provisorio.

Su monto total será reintegrado al Contratista con el primer certificado en el cual el monto acumulado de
obra ejecutada iguale o supere las sumas previstas por el Plan de Trabajo e Inversiones. En el caso en que las obras
no se encuentren totalmente terminadas dentro del plazo aprobado para su ejecución total, las penalidades que a
esa fecha se hubieran aplicado adquirirán carácter definitivo y se adicionarán a las que corresponda aplicar por
vencimiento de plazos y gastos de Inspección.

En los casos que corresponda devolución de multas, dicha devolución no generará pago de intereses.

A efectos de la aplicación de a) y b) se define como "Monto o importe contractual" al que resulte, según
las dos posibilidades que se detallan a continuación:

a) Está en vigencia el contrato primitivo: en este caso, para el cual no hay modificaciones de obras
aprobadas, será el importe total o parcial del Contrato (parcial si existen plazos diferentes según
grupos de ítem).

b) Hay modificaciones de obra aprobadas: Difiere del procedimiento indicado en a) solamente en lo
siguiente: En lugar del importe contrato primitivo se tomará el monto del rubro "Obras a ejecutar"
de la última modificación de obra aprobada. De esta manera quedan contemplados, si existieran,
ítem con distintos orígenes.

En ambos casos a) y b) no se tendrán en cuenta los importes certificados en concepto de adelantos por
acopios de materiales.

c) Cuando el Pliego Complementario de Condiciones establezca plazos parciales y expirasen estos
sin quedar terminados los trabajos que corresponda, el Contratista será pasible de la aplicación de
los  siguientes  porcentajes  en  concepto  de  multas,  los  que  se  calcularán  sobre  los  importes
contractuales de los trabajos correspondientes a cada uno de los plazos vencidos:
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-Durante las cuatro (4) primeras
semanas de mora: ....................3‰ (tres por mil)

por cada semana o fracción.
-Durante las cuatro (4) semanas
subsiguientes...........................5‰ (cinco por mil)

de semana o fracción.
-Durante las ocho (8) semanas
subsiguientes...........................6‰ (seis por mil)

por cada semana o fracción.
-Durante las semanas
Subsiguientes ..………….............7‰ (siete por mil)

por cada semana o fracción.

Los importes de las multas se descontarán a partir del primer certificado que se emita y en todos los que
se emitan posteriormente, hasta la entrega de los trabajos correspondientes a los plazos vencidos. Los importes
descontados no son reintegrables.

Cuando el monto líquido del Certificado no alcanzase a cubrir el importe a descontar en concepto de
multa, se descontará el mismo sobre las garantías constituidas. En este caso el Contratista deberá reponer la suma
afectada en el plazo perentorio de DIEZ (10) días corridos de notificado.

Cuando la  mora fuese sobre el  plazo de la  terminación total  de la  obra,  el  Contratista pagará
además los gastos de Inspección producidos durante la misma.

II.- Ausencia del Contratista o del Representante Técnico:

Toda ausencia en la obra del Contratista, o de su representante Técnico, que no obedezca a razones
justificadas a juicio de la Repartición, dará motivo a la aplicación de las siguientes penalidades por día de ausencia:

*ARQUITECTO - INGENIERO en CONSTRUCCIONES - INGENIERO CIVIL - El
monto equivalente a quince (15) Jornales obreros.

*MAESTRO MAYOR DE OBRAS - TÉCNICOS -
El monto equivalente a siete (7) jornales obreros

Se tomará a los fines antes citados, el jornal básico para el oficial especializado de la INDUSTRIA DE LA
CONSTRUCCIÓN, vigente a la fecha de producida la ausencia.

III.  Suspensión injustificada del Trabajo:

Cuando el Contratista interrumpa o suspenda los trabajos injustificadamente a juicio de la Repartición por
un período de OCHO (8) días corridos o mayor, se hará pasible a una multa equivalente al cinco por ciento (5%) del
monto de los trabajos previstos a realizar en dicho período.

En caso de reincidencia, la multa se duplicará, calculándose su monto de la misma forma anterior.
IV.- Penalidades por incumplimiento de Órdenes de Ser vicios y falta de señalamientos diurno y nocturno:

El incumplimiento de Órdenes de Servicio y falta de señalamiento diurno y nocturno motivará una multa
equivalente a TREINTA (30)  jornales obreros,  por la  primera orden incumplida a partir de la  cual  la  falta  de
cumplimiento de las Órdenes de Servicio motivará la sucesiva duplicación de los montos a aplicar.

Se  tomará  a  los  fines  citados  al  jornal  básico  para  el  Oficial  Especializado  de  la  INDUSTRIA  DE  LA
CONSTRUCCIÓN vigente a la fecha de producida la inobservancia de la Orden de Servicio. -

en los casos que corresponda.
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